
Sábado 14 de \farz« 

DB DA PROVINCIA DE MADEID 

Las layen, Árdenos y anuncio» que hayan «ie insertar
la .aloe B">i.RTiNU o r i c i & L B i se han do mandar al Jefe 
P>',lticü re^i'ivstivii. por cayo oonduoeo se pasarán \ lo» 
fi-.tore* de los mencionados periódicos. 

(Seal orden da 6 de Abril de 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N É 

G?¿8j 8* p u b h c » todos l e t dUit, excepto los dominóos I 

En osta capital, ltov*l„ a lomioillp, # 5 0 poseUs mensual.» anticipadas; 
tuera do ella, 8*50 al ibes, 9 al trimestre; 18 al semwitro v 2 8 5 0 por un año. 

Se admiten suscripciones on \fttlrid, en la administración del BoutM, 
plaza do Santiago, núm. 2 . -Fuera de esta capital, directa monto por mol ió 

carta 4 la Administración, con iu-dusión leí i aporto dol tiempo do abono 1 

V H V W l i r w . \ U l V H O E - T O H I A . * » 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
eean a instancia de parte no pobre, so in^ortar&a oficial
mente: asimismo cualquier anuncio ooncornionte al «er-
vioin nacional que dimane do Las mismas; pero las de 
intoró* partictilar pagaran 60 oóntimos de peseta par 
cada linea de inserción. 

ou timbres n>'-viles. Número iuo l lo : SO oénllmos do e i o t a 

Parte Oficial 
Presidencia ,del Consejo Je Ministros 
SS. MM. el R E Y ( Q . ' D . G . ) , S U 

Augusta Madre y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias, 
Infanta Doña María Teresa, In
fante D. Alfonso é Infanta Do-
fia María Isabel continúan en 
• a t a Corte sin novedad en su 
Importante salud. 

El Jefe Superior del Real Palacio dice 
i esta Presidencia lo que sipue: 

«Excmo. Sr. : El Mayordomo Mayor de 
•8. A A RR. los Serenísimos Sres. Prínoi 
f e í de Asturias rae dirige en este día la 
siguiente coraunioación: 

«Exorno. Sr.: El Exorno 3r. Deoano de 
U Facultad de la Real Cámara me dloe 
•en esta fecha lo siguiente: 

•Excmo. Sr.: Cumplo el grato deber de 
oomunicar á V . E. que S. A. R. la Serení-
lima 8ra. Princesa d* Asturias y su Au 
fumo Hijo el Infante D. Fernando con
tinúan en estado satisfactorio.» 

t • I-.; orden le S. M. tengo la 8a-
*»lr«ooión de par t ic ipar á V. E. para su 
•D*n«íitnl*,n,«» y efeotos consiguientes.Dios 
* a wdeá V . E. muchos años. 

alacio 13 do Marzo de 1903. = P . El 
Dlqas d e ¡ > o t o m a y o 7 . = S r . Presidente 
^ Consejo de Ministros.» 

Ministerio de Srasia y Justicia 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: En una .disposición oficial de¡ 
d* Fubreri» de 1844., en que se mani

fiesta la desordenaba situación de 'os Pre-
«!1i<)8 y se in Uou la manera de poner re
medio, 6e dlóe lo siguiente: 

'Sstu reforma debo umpozur por la oa-
^ 2 " I y yo pienso que paru obtener la 
^ « o g e n a l d a d tan indispensable en to-
do?.lo.-* Presidios dej Reino y lograr la 
^ O i e i ó n y m >ral;z*oióa de los que ha-
**n de s Tv¡r loa destinos de sus planas 
^*voree, aera útil y oonvenieute estable-

«n esta c o r t e , bajo la inmediata vigi-
ij'<-U de esta Dirección general , u n P r e -
Wio normal que, adema*.de servir de 

^ ° d e o p , , r •% ly>a deuiAs del Reino, sea oo-, 
^ o Una Escuda práolioa en que adquio 
rea 'í i n 8 l r u c c i O Q necesaria loa que aspi-

Q * ü i r ^ i r e s t a s casas de corrección; 

por este medio podrá enterarse la Direc
ción de su aptitud y cualidades morales , 
y hacer do él un plantel de empleados 
presidíales, in te l igentes^ incorruptibles, 
y eleocicnes aoer tadas . 

La previsora propuesta del entonces 
Director general , D. Diego Martínez de 
la Rosa, se funda en principios tan esen
ciales para el acierto en la Sección dé 
personal, oomo el de una Esouela práct i 
ca educadora é instructora y la eleooión 
por discernimiento de aptitud y cual i 
dades . 

Hoy en día . con mayor experiencia que 
entonces y oon el Toto de personas com
petentísimas en el asunto, se puede decir 
que el procedimiento que se insinuó y no 
se puso en práotioa, es el único reco
mendable, y que no aceptándolo ín tegra
mente s e r á infructuoso cuando se haga , 
aun con las mejores intenciones. 

Asi se comprendió al dictar el R»a) Ue-
oreto de 11 de .Noviembre de 1889, que 
p r e c e p t ú a en su ar t . 7 o el estableoimlen • 
to de una Esouela Normal para los em
pleados d e la Secoión directivo* adminis
trat iva del Cuerpo de Establecimientos 
penales, y así «3 reitera en la presente 
demanda con el erapefio de implan ta r de 
un modo efectivo la nueva institución. 

Tal vez, siendo »n todas épooas 'opor-
tuno desenvolver %\ pensamiento inicia
do, estemos hoy en condiotooes más d e 
finidas. Ideas que e n t o n e s adolecieron 
d o vaguedad, son perfectamente prác
ticas; coheeptós que no tenían aquies 
cencia, resistidos por la opinión re inan te , 
han franqueado el camino y ejeroen ver* 
dade ra asesoría; conocimientos ni siquie
r a vis lumbrados ó sumamente inconsis
tentes, son hoy verdaderas orientaciones; 
y, cu tin, lo más esencial d e todo, las ins
tituciones penales en su actual sigoifioa-
oión, casi no tienen nada d o común con 
la§ antigoyis, y lo tendrán menos cada 
vez . 

Ant iguamente , y conforme á las ideas 
rigurosas, el enoargado d e q u e se exp i ra ra 
el crimen tenia necesariamente a lguna 
conexióu oon el verdugo. Más t a rde , 
cuando impecan únicamente los precep
tos >io a pur idad , representada en r a s 
trillos y o-MTojos, el oaroelero es una r e -
presentación oabal de las ideas jur ídicas . 
E H los tiempos en que se inicia la refor
ma, auuque la influyan ciertas ideas oo-
rrccoionaies de pura Apariencia, lo que 
se procura ea sus t i tu i ré ! tipo autoritario 
de .o* antiguos Comandan tes y Capa ta 

ces de br igada por un personal un pooo 
más letrado. 

Pero hoy en día, conociéndose muoho 
mfts hondamente la naturaleza del delito 
en sus oonexiones con la naturaleza hu
mana y los modos de constitución social, 
y sustituida la noción expiatoria de la 
pena por la (te profilaxia y t ra tamiento 
de un mal de distintos orígen-ss y de do
lorosos y trastorna lores resu l tados , no 
se puede admitir que la función peni
tenciaria la ejerza quien no esté eduoa-
do en el oohocimienio del hombre oon la 
iniciaoión indispensable en este género 
de estudios. ' 

Cómo se haya de fundar y conexionar 
ese conocimiento, lo indica una fórmula 
muy precisa y de muoho aloance. Dícese 
acer tadamente que estos hondos y t r ans 
cendentales p r o b l e m a , en cuya solu-
oión, por interés social ó interés clentífl-
oo, se hallan empellado* en todo el mun
do ilustres investigadores, sólo han de 
poder ser resueltos por la inteligencia y 
cooperación del pedagogo, el criminalis
ta y el psiquiatría. 

Más puede deolrse todavía, y es, que 
si esa hermandad de oonooíralentos, con
formando las Inteligencias y humanizan
do los espíritus, normaliza los procederes 
influyendo en las acciones, ha de lograr
se que la transformación, ya operada en 
mucho en las ideas, se cumpla Inmedia
tamente en lá realidad y se conozca en 
un cambio completo de nuestras Institu
ciones penitenciarías, que perderán su 
aspecto, nada favorable p a r a nuestro 
prestigio, y evolucionarán o-nforme A las 
tendencias Iniciadas en much is par tes . 

Si se tiene1 fe en que las ideas, por su 
propia vir tual idad, son poderosas para 
transformar el mundo, como muohas ve 
otease ha dicho, no puede rehuirse en 
modo alguno todo aquello que condúzoa á 
encarnar Us ide s de renovaoión en 
agentes propagadores 

De aquí la eficacia de lo eduoativo y 
la necesidad de un organismo educador, 
en lo que se funda la reiteraoión de la 
propuesta inlolada en 1844, t razada en 
188i) y ¡esenvuelt* ¿n preceptos y en 
intcuoiones ahora mismo, con la esperan
za de obtener resultados fructíferos. 

Por la misma importancia que á esta 
reforma se a t r ibuye, no se ha prescindi
do de ninguna clase de autorizada coope
ración á tiu de asegurar el acierto, me
ditando y -aquilatando los informes para 
preferir en detloítiva los sistemas y los 

procedimientos de mayor crédito con \% 
garan t ía de la experiencia, y en esta 
misma dirección ha de seguirse pues to
do aquello que no se concibe y se plantea 
oon espír i tu absolutamente despreocupa
do y con r ec t a intenoión, empieza desda 
el primer ins tan te á f laquear y amenaza 
ruin.I. 

Aun apremiando la Implantación de 
esta reforma, en cuya vi r tual idad se fun
dan tan legitimas esperanzas , no puede 
tener efeotividad mientras los presupues
tos generales del Estado no autorioen las 
asignaciones neoesarias para desenvol
ver la , y p a r a que esto ocurra es indis
pensable que se oonozoa oon antelaoión 
y en toda su in tegr idad ei pensamiento 
que preside á la reorganización de loi 
servicios penitenciarlos, á lo que obede
ce el siguiente proyecto de deoretocrean 
do la Escuela E s p e c i a l de Criminología 
que el Ministró que suscribe tiene el ho
nor de s o m e t e r á la aprobaoión de V. M. 

Madrid 12 de Marzo de 1903. 
SEÑOR: 

A. L. R. P . de V. M., 
E d u a r d o D.tto. 

REAL DECRETO 
A propuosta del Miuistro de Gracia y 

Justicia, y de acuerdo oon el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se orea en la Prisión Ce

lular de Madrid una Esouela especial de 
Criminología. Tieoe por objeto la ense-
fianza y eduoaoión del personal do la 
Secoión directiva del Cuerpo de Pr is io
nes, de la Dlreooión general de este r a 
mo y de los establecimientos de eduoa
oión correccional que se inst i tuyan. 

Art. 2.° Sin perjulolo de su fin prin -
oipal, la Escuela especial de Criminólo, 
gia podrá ser utilizada como ampliaoión 
y complemento de las enseñanzas do 
otras Facul tades y oar re ras en que se 
conceptúe necesario la espeoializaolón d t 
os conocimientos criminológicos. 

Ar t . 3.° La enseñanza en esta Escue
la tendrá el ca rác te r imprescindible de 

| teórioo-práotioa, uniéndose en la a d q u l . 
\ sioion de todo conocimiento el oaso p rác 

tico que lo mo tive, la critica del mismo 
y la enseñanza teórica que resul te . 

Como regla g e n e r a l , se procurará que 
las enseflanzas, siempre l igadas á \ % 

práotioa, sean esenciales y profundas. 
Art. 4 :* A flu de que pueda sor efeo-

.tlvo lo dispuesto en el art iculo a n t e r i o r -
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Sábado 14 de Marzo do 1903 

l a Escuela eBpeoial de Criminología ee 
establecerá en orden de relaciones con 1A 
Prisión c e l u l a r en donde ha de ins ta la r 

te, haciéndose compatible con los servi

OÍOB dti esta Prisión. 

Art 6 a El Profesorado de esta Esoue

la será designado en vir tud de la notorie

dad de los elegidos por la reputación de 
•u evidente competencia en los conoci

mientos especiales que constituyen el 
programa de estudios. No serán nombra

dos otros Profesores que los que reúnan 
estos requisitos. 

Art . 6.* Los Profesores no serftn nom

brados t i tulares de una cátedra , sino 
Profesores de !a Escuela, pudiendo alter

nar en todas las ensefinnzas ó en grapos 
de la misma?, según lo ncuerdén en sus 
J u n t a s al establecer el plan de cada 
curso. 

Arr. 7.° Heoha la pr imera designaolón 
de Profesores, Ion nuevos nombramientos 
ya por creaoión de plazas, ya por vaoan 
te, serftn hechos á propuesta de la J n n t a 
de Profesores.El mismoprocederse seguí 

r á en el ncmbrtímieTJto de Ayudantes de 
l a Escuela: *•1 

Art. 8 ° La pinza de Profesor de la 
Escuela es oompatible con cualquier otro 
oargo. 

Si el Profesor designado desempeña 
otro cargo , los emolumentos que perciba 
por sus servicios en la Escuela lo serán 
A titulo de gratificación. 

No habrá gratificaciones inferiores á 
$.000 p o e t a s . .* 

Art. 9.° Si el Profesor no ejerciese 
otro cargo ó renunoiara el que ejerciera, 
t e n d r á asignado sueldo y lo mejorará en 
500 pesetas por quinquenio hasta un má

ximo de 7.500 pesetas. 
Art . 10. El oargo de Ayudante de la 

Escuela tendrá asignación fija, en con

cepto do sueldo, igual á la gratificación 
mínima. 

Art. 11. La Jun ta de Profesores pro

pondrá al Ministro de Graoia y Just icia 
el que baya de ser nombrado Director de 
la Escula, percibiendo é.te una gratifi

cación suplementaria. 
AI i. 12. Ni los Profesores ni los Ayu

dantes de la Escuela podrán ser sepa ra 

dos inás que por faltas en el servicio y en 
virtud da expediente, en que serán oídos, 
resolviéndose previo Informe de la Seo

oión correspondiente del Consejo de Es

t a d o . 
Art . 13. Los Profesores de la Escuela 

tendrán la obligación de estar al corr ien

te del movimiento de los estudios cr i 

minológicos por asidua información en 
libros y Revistae, y hacer, turnando cada 
oinco aflos, un viaje de estudio al ext ran

Jero, abonándoseles los gastos correspon

diente s. 
Art . 11. Eu la Escuela habrá alumnos 

d e cuat ro procedencias. 
a) De convocatoria l ibre. 
b) D e la Sección de Vigilancia del 

Cuerpo de Prisiones. 
e) De los funcionarios de la Direcoión 

genera l de Prisiones. 
d) De agregados de otras Facul tades 

y ca r re ra s . 
Art. 15. En oada ingreso de alumnos, 

l a mitad de las plazas serán p a r a la con

vocatoria Iibi e, y la otra mitad será r e se r 

v a d a á los funcionarios de la Sección de 
Vigilancia y de la Dirección general de 
Pris iones . 

Las plazas de Agregados se concede

r á n individualmente, previa solioitud. 
Art. 16. En la convocatoria libre po

drán tomar parte todos los españoles ma

yores de veinte afios y menores de trein

t a y uno que no tengan ni inutilidad física 

ni incapaoidad legal, ni antecedentes pe

nales. En las convocatorias de los a p a r 

tados ¿>) c) del ar t . 14, tomarán par te 
únioamente los funcionarios que allí se 
designan. 

Art . 17. Para ser admitido á ingreso 
requer i rá solicitarlo poí esorito, acompa

ñando todos los justificantes de apti tud. 
Art. 18. Los Individuos de todas las 

procedencias, exceptuada la de Agrega

dos, demostrarán ante el Tribunal com

petente el conocimiento del francés ó del 
i taliano A libro abierto. Quien no demues

tre poseer de este modo una de las dos 
l enguas , será excluido. 

Art . 19. Los individuos deolarados 
aptos, conforme se indica en el articulo 
anterior , sufrirán otro examen de Histo

r ia y Geografía, Fisiología, Higiene, 
Psicología, Etioa y Derecho nsual. Los 
exámenes se verificarán por grupos, pre

guntando l ibremente los Jueces en una ó 
en var ias sesiones. 

Art. 20. Después del segundo exa

men, y á^propuesta del Tribunal , serán 
nombrados los alumnos de cada una de 
las tres primeras agrupaciones que ha

yan de ingresar en la Escuela, no adqui 

riendo derechos definitivos hasta la pro

puesta que hagan los Profesores de la 
Escuela al final del primer carso. 

Art. 21 . Durante las enseñanzas del 
primer curso, los Profesores apreciarán, 
no tan sólo las condioiones de Inieligen

cia de los alumnos, sino también las de 
s u c a r á o t e r ' y disposición adecuada pura 
las funciones que han do desempeñar . 

Art . 22. Las plazas de alumnos de 
convocatoria libre se considerarán beoa

r ías , disfrutando oada alumno, durante 
el primer año, una pensión de 1.000 pe

setas anuales, y durante el seguudo de 
1.500. 

Are. 23. Los alumnos prooedentes de 
la Sección de Vigilancia serán incorpora* 
dos á ia Escuela con el sueldo de su em

pleo, ó procurándoles en la Prisión Celu

lar destino análogo. También conserva* 
rán su sueldo los alumnos prooedentes de 
la Dirección general do Prisiones. 

Art . 24. Los alumnos de todas las 
procedencias se someteán al régimen y 
disciplina de la Escuela, pudiendo ser 
corregidos y expulsados por actos mani

fiestos de rebeldía. Las correcciones y 
expuls iones se acordarán en la J u n t a d o 
Profesores. 

Art. 25. Las enseñanzas de la Escue

la dura rán por ahora dos afios. A pro

pues ta de los Profesores, y por disposi

ción ministerial, podrá aumentarse el 
número do afios de permanencia en la 
Escuela. Este acuerdo se tomará siempre 
antes del anuncio de una convocatoria. 

Art. 26. No se celebrarán exámenes 
de prueba de curso. En fin de oada curso 
la J u n t a de Profesores calificará á los 
alumnos, y decidirá lo que se deba ha

cer. La resolución al fin del primer cui «> 
será la de admisión definitiva ó exclusión 
del alumno. Al final del segundo curso 
dec la rará la aptitud para ejercer c a r 

gos. 
Art. 27. Si al final del primer curso 

se conceptuara que había algún alnmno 
sin la .unciente preparación para decla

ra r su apti tud, se le concederá un afio 
más de permanencia en la Escuela. Este 
plazo es improrrogable. 

Art . 28. Los alumnos deolarados a p 

tos i egresarán en la Sección direotiva 
del Cuerpo do Prisiones, oon la oatego

r ía de Ofloial, y ascenderán ó percibirán 
quinquenios ¿conforme en el decreto or

gánico de la Secc.ón se deteimina. En si

tuación análoga quedarán en la Direc

oión general de Prisiones los alumnos de 
esta prooedenoia. 

Art. 29. De entre todos los alumnos 
deolarados aptos en crida promoción ele

gi rá uno la J u o t a d é Profesores, y será 
. p e n s i o n a d o para oontinuar.sus enseñan

I zas y práotioas en el extranjero durante el 
perfpdode un año, que será amptfahle A 
dos, si por sus trabajos y estudios lo me

reoiese. . \ t 

Art. 30. Los alumnos agregados ob

tendrán únicamente cortifloaolón de las 
ensefinnzas á que hubiesen asistido. Esta 
oertifloaoión se l ibrará á instancia del in

teresado. 
Art. 3 1 . Las ensefiantas de la Escue

la serán las siguientes: 
Derecho penal español y comparado y 

Legislación penitenciaria oomparada . 
Ciencia penitenciaria, comprendiendo: 

а) Sistemas penitenciarios en todas 
sus manifestaciones. 

б) Instituciones preventivas de todo 
género: La tutela y él sentido moderno 
de la funoión penal en sus varios as 

pectos. 
c) El patronato de los delincuentes. 

Forma qoo reviste en los pueblos cultos, 
instituciones penitenciar ias , reformato

rios de niños y adultos; colonias, Pat ro

nato de presos y cumplidos; organiza

ción y resultados en los varios países 
por informes de detalle y estadística. An

tropología ó estudio del hombre físico y 
Antropometr ía . Antropología criminal . 
Psicología normal y Psicología do lo 8 

anormales . Pedagogía general y correo

oional. Criminología oon estadístioa de 
la criminalidad comparada . 

Art. 32. En todas las enseñanzas que 
lo permitan, habrá práotioas de L a b o r a 

torio con la organización y procedimien

tos que los Profesores establezcan. 
Art. 3 3  Se organizará en la Escuela 

una Biblioteca y un Museo, utilizables 
p a r a l a s enseñanzas, procurándose que 
siempre disponga de las principales obras 
y Revistas interesantes á la cultura cri

minológica. 
Art. 3 4 . La Escuela de Criminología 

empezará á funcionar tan pronto como 
en los presupuestos generales del Estado 
se autoricen las consignaciones necesa

rias pura su implantación. 
Dado en Palacio A doce de Marzo de 

mil novecientos treB. 
ALFONSO 

El Ministro do Gracia y Justicia, 
E d u a r d o D a t o 

Ministsria ds Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

l • 
KEALORDEN 

Visto el expediente incoado por don 
Ju l ián Tertin y Leis, que solicita la con

cesión de un trozo de terreno de dominio 
público en la playa de Canduas, Ayunta 
miento de Cabana, de esa provincia, para 
ampliar el astillero llamado de Sanrole

do, destinado á construooioues y r epa ra 

ciones de embarcaciones menores: 
Visto el recurso entablado en contra 

de dicha petición por D. José María F a 

riña, que ha denunoiado una mina en el 
mismu terreno obje'o de la de referencia: 

Visto lo Informado por los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas y de Minas de la 
provinoia: 

Visto el dictamen de la Secoión terce

ra del Consejo de Obras públicas y el 
emitido por la Direcoión general de Agri

cul tura, Industr ia y Comeroio respeoto al 
recurso de oposioión antes citado: 

Considerando que, según este dicta

men, y oon arroglo á lo dispuesto en 
legislaoión Tigente de Minas, aun d 
pues de expedirse el titulo de propia 
de la pretendida mina Vulcano k 
de D. José Far iña , éste sólo se r e f l . ^ * 
subsuelo, con absoluiA'independenoht. ¿ 
suelo, el que puede ooniinuar 
olendo A su aotnal propietario, y p U e d ^ 
existir arabas concesiones dentro decnt 
uno de los limites de su esfera prlvau> 4 

siendo por el momento improcedente 
apllcaolón del art. 27 del deoreto ley 
bases de 29 de Dioiembre de 1868 sobra 
concesión de pertenencias minera* •# „ . 

• J 1 Ue 
ounndo sea oportuno podra decidirse cuu 
de las i rdus t r i a s establecidas en la mj,. 
ma superficie deberá ner la prefer idap 0 r 

la Administración para autorizar la 
rrespondiente expropiación forzosa: 

Considerando que ínterin llega dicha 
oportunidad,puede autorieirsela amplU. 
ción {solioitada del astillero de referen

cia, estableciendo aoeroa de lascondioio* 
nes propuestas por la Sección 3 * del Con

sejo de Obras públioas otro que deje i 
salvo para lo suoesivo el derecho qut 
pueda otorgarse al disfrute de la propie. 
d¡¿d de la superficie correspondiente al 
que corresponda, previa la formaoióu del 
oportuno expediente; 

De corformidad con la Dirección gme

ra i j de Obras públicas, 
S. M. el K E T ( Q . D G.) se ha servid» 

disponer que se otorgue á D. Julián Te

din y Leis la ocupación del terreno d» 
dominio público que solicita y la realiza

ción de las obras de ampliación aludidas, 
con sujeción al proyecto redactado por si 
Ingeniero D. Emilio Pau de Soralme, en 
la playa de Canduas, de la jurisdicción d» 
Cabana, de esta provincia, oon Jas si

guientes condiciones: 
1.* Las obras se ejecutarán oou es

tricta sujeción al proyecto aprobado, au

mentando á cinco menos el auoho délos» 
mino de desviación que se propone, y os 
podrá introducirse variación alguna oon 
las instalaciones, establecer otrss, ni 
aplicar el terreno A distintos usos de 'oí 
que motivan esta concesión, sin previ» 
autorización competente. 

2.* Kl replanteo de las obras, deslin

de y amojonamiento de la zona concedida, 
sé efectuará en presenoia del peticionara 
por el Ingeniero Jefe do Obras pública» 
de la provinoia, á quieu para esto se en

t regará copia exacta del proyeoto por 
cuenta del soüci tan 'e , procediendo al mi»' 
mo tiempo al deslinde y fijación de la 
parte de terreno de dominio público qu» 
el mismo interesado ooupa oon el astillar* 
de Sanroledoysusdependenoias anterior* 
mente es t ab l ec ida , y de esta opernoión 
se l evantará por tr iplicado la correspon

diente acta y plano, en el que distinta

mente se marcarán las doszonas.de cuyos 
dooumentos se remitirá un ejemplar á 1» 
Direcoión general de Obras públicas par» 
unirlo al expediente , otro se archivará e* 
la Jefa tura del mismo ramo, de la P r °* 
vinola, y el teroero se ent regará al con

cesionario. 
3.* Las obras deberán comenzar den

tro del plazo de seis meses, á contar da 
la fecha en que esta concesión se P^* 
blique en la Gaceta de Madrid, y termi

narse en el de dos aflos, contados desde 
igual feoha, debiendo ejeoutarse el Pr»* 
mer alio, ouando menos, obra por valor 
de una teroera par te del presupueste 
que aoompafla ai proyeoto, lo cual se 
acred i ta rá con certificación e x p ^ d i a * 
por la Jefa tura de Obras públioas, y 0 

resto el siguiente aflo. 
4.» Al terminar las obras, el Ingen'*" 

ro Jefe de Obras públioas procederá á a » 
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Sábado 14 d* Mareo de 1905 

¿•tenido reconocimiento pa ra comprobar 
satisfacen a las condiciones estipula-

la correspondiente acta 4M. Y r e ( Î R O t a r A 

' ' las formalid «o» 
adeo prescritas en la 

clausula, y si la Superioridad 

Diputacióa Provincial 
Contadur í a — Negoc i ado 4.* 

Debiendo celebrarse en «I Palaoio de 

à las once de su maflana, el 43 sorteo 
para la amortización de [50 Obligaciones 
provinciales do los números 1 al 6 000, 
emitidas oon fecha 11 de M«yo de 1892, 

o 0 r d « 8 e aprobarla , podrá devolverse al esta Diputaoión. el día 16 del corriente, 
interesado 1« fianza que por el resguar 
¿o unido al expediente aparece sonsig-
B«da e D , a Caja ^ 6 Depósitos por valor 
del 1 P o r 1 0 0 , l e l '«aporte d « i presupues-
w de lasi obras. 

' 5.* Las obras so ejecutarán bajo la 
lospecoión de la Jefatura de Obras pu-
olioas de la provincia, siendo de ouenta 
¿ e l concesionario el abono de los gastos 
qae, oon sujeción á las disposiciones vi -
jentfs , origine este servicio. 

' g.» Los terrenos enya ocupación se 
autorizan quedan sujetos á las servidum
bres de la zona marí t ima terrestre esta
blecidas por la vigent« ley de Puertos, y 
para la vigilancia litoral deberá conser
rarse 6iempre expedita una faja de seis 
metros contigua á la ¡inea de mayor plea
mar de aguas vivas. 

7.* Ksta concesión se otorga, salvo el 
-derecho de propiedad, sin perjuioio de 
"tercero y sin plazo limitado, quedando 
goĵ ift á lo establecido en el árt . 60 de la 
vigente ley de Puertos. 

8.* Una vez Megndo el momento opor
tuno p. ra que legalmente pueda el señor 
Farifiu solicitar la ocupación de la super
ficie que ocupa el Sr. Tedin , si asi le fue
re preciso, se instruirá el expediente para 
examinar y deoidir cnál de las dos indus
trias establecidas debe en tal caso ser la 
preferida por la Administración, p u-a au
tor iz«r la expropiación forzosa ó la con
cesión definitiva de la superficie á uno ú 
otro de los interesados. 

9.* La falta de cumplimiento por el 
ooncesionario de cualquiera, . e las pre
cedentes condiciones será causa bas tante 
para declarar la caducidad de la conce
sión o t o r g a d p r o o e d i é n d o s e en este caso 
oon arreglo á lo dispuesto en la ley gene
ral de Obras públicas y sn reglamento. 

Lo que de Real orden digo á V. S. pa
ra su conocimiento y para que se s i r 
va trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obras 
públioas de esa provincia y al interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos aflos. Ma 
drid 6 de Marzo de 1903. 

VADILLO. 
8r. Gobernador civil de la provincia de 

Coruflti. 

el 13 de 8 de los números tf.OOl al 7.040. 
que lo fueron en 15 de Septiembre de 
1899, y el 9.° de 25 de los números 7.041 
al 10 015, autorizadas por Real Orden de 
28 de Abril de 1900, lo hago público por ^ 
el presente anuncio para conocimiento 
de los interesados que deseen concurrir 
al aoto. 

Madrid 13 de Mamo de 1903. = É 1 Go
bernador, J . Sánchez Guer ra . 

presada Ley se anunoia al público para 
ru conocimiento. 

Madrid 7 de Marso de 1903 =E1 Vooal 
Secretarlo, Nicolás Alquezar. 

111.—56. 

M A D R I D 

Secretaría —Ensanché ' 

A ñ o de 1 9 0 3 . - M e s de Marzo 

F - R T S S U P T J E S T O D 13 G / V S T O s 

O b l i g a t o r i o s de p a y o d i r e r i b l o * 

Distribución do fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento on 27 do Febrero 
do 1903 para atender ¿ los gastos del Ensanche en el expresado mes. 

CipüiUt i .* ZONA 

Pesetas 

2 . ' ZONA 

Pételas 

3 • ZONA 

Peseta* 

TOTAL 

Pesetas 

1.° 
2 . ° 

Gas»os de Ayuntamiento 
Policía de Seguridad 

4.835 81 
3.273 66 
2 313 

80906 90 

4.973 16 
3.363 71 
2.369 03 

60.187 51 

1.542 69 
1.114 71 

371 01 
15.386 41 

í i> • 1 • ! 

11.351 66 
7.752 08 
6.083 04 

156 480 82 
8.° 
4 ° 
6.° 

Policía urbana y rural 
Obras públioas 

4.835 81 
3.273 66 
2 313 

80906 90 

4.973 16 
3.363 71 
2.369 03 

60.187 51 

1.542 69 
1.114 71 

371 01 
15.386 41 

í i> • 1 • ! 

11.351 66 
7.752 08 
6.083 04 

156 480 82 

6 . a 1.558 89 538 31 262 89 2 360 09 6 . a 1.558 89 538 31 262 89 2 360 09 

I TOTAL 92.918 26 71.431 72 18 677 7.1 183.027 69 
1 

92.918 26 71.431 72 18 677 7.1 183.027 69 

Madrid 3 de Marzo de 1903.=E1 Secretario, F . Ruano. 
110.—37. 

gobierno Civil 
S e c c i ó n d e S e g u r i d a d 

Habiendo sido deolarado cesante con 
M t a fecha el guard ia del Cuerpo de Se-
6*0ridad Gregorio Venavent Sierra, oomo 
'Multado de expediente por faltas de su
bordinación y respeto, he acordado pu
blicarlo ea el BOLETÍN OFICIAL de la pro
yocia á los efectos prevenidos en la ley 
electoral de 26 de Junio de 1890 

Madrid 12 de Marzo de 1903-=,El Go
bernador. S. G a e r r a . 

_ ^ 1 1 2 . - 7 4 . 

Habiendo sido deolarado cesante con 
•ata feoha el guardia del Cuerpo de Se -
fflridad Eugenio Alvaro Rodriguez, oomo 
^so l tado de expediente instruido contra 
al mismo por faltas de subordinación, he 
acordado publicarlo en el BOLETIH OFI-
• A L de la provinoia á los efectos preve
nidos en la ley Eleotoral de 26 de Junio 
M 1890. 

Madrid 12 de Marzo de 1903.= El Go-
N mador , 8. Guerra . 

112.—75. 

íroyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla
za, del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por e l Jurado en 5 
de Marzo de 1 9 0 3 

; 
RESOLUCIONES ADOPTADAS 

Casa núm. 6 de la oalle de los Leones: 
Pts. Cépts. — 

Capitalización de 1.340 
pesetas, a! 6'50 por 100 20.615 38 

67*32 metros cuadrados de 
solar, á 200 pvsetas 11.464 

Valor le^al de,las fábri
cas 9.151 38 

Deducción del 30 por 100 
por estado de vida 2.745 41 

Valor actual de la finca.. 17.869 Ql 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 536 09 
Por indemnización de per

juicios 3.000 

Valor total por expropia' 
eión 21.406 06 

Casa núm. 10 de la calle de los Leones, 
y t ravesía del Desengaño, núm. 11: 

Capitalización de 3.182 
pesetas, al 6*50 por 100 48.953 84 

132 metros cuadrados de 
solar, á 206 pesetas 27.192 

Valor legal de las fábrl-
oas 21.761 84 

Dedncolón del 22 por 100 
por estado de vida 4 787 60 

Valor actual de la finca.. 44.166 24 
Aumento del 3 por 100 por 

afeooióo 1.324 98 
Por indemnización de per

juicios 10.608 78 

Valor total por expropia
ción 56 000 

Casa núm. 12 de la oalle de los Leones, 
y t ravesía del Deseagaflo, núm. 13: 

Valor total por expropia
ción 34 000 

Casa núms . 7 y 9 de la callo de los 
Leones: . , 

Ptas. Cents . 

Capitalización de 5.260 
pesetas, al 5 l 60 por 1 0 0 . . . . 

180*20 metros cuadrados 
de solar, á 190 pesetas 34.958 80 

Valor legal de las fábricas 
Deducción de!'20 por 100 

por estado de vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 
Por indemnización de per

ju i c ios . . 

80.92» 

45.964 20 

9.192 84 
71.730 16 

2-161 90 

12.717 94 

86.600 
Valor total por expropia

ción 

Se acordó rectificar el fallo del Ju r ado 
relativo á la cusa núm. 35 de !a oalle de 
Jacemetrezo , adoptado en 14 de Febre ro 
último, en la forma siguiente: 

Capitalización de 5.012 
pesetas, al 5 25 por 1 0 0 . . . . 

196*69 metros cuadrados 
de solar, á 231*84 pese t a s . . . 

Valor legal de las fábrioas 
Deducción del 20 por 100 

t»or estado de vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 p o r 100por 

afecoión 
Por indemnización de per

juicios 11.300-

Junta local de Prisiones de ladrii 
Esta J u n t a anunoia por tercera vez y 

con aumento en los tipos la contratación 
en pública subasta del carbón de encina 
y de cok necesario, duran te ouatro años, 
en las Prisiones de esta oorte y Secreta
ria de la Corporaoión, oon arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifies
to en esta Oficina, todos los días labora
bles, de tres á cinco d e la tarde, hasta la 
vispera del de la subasta , que tendrá lu
gar á las dos de la tarde del día 20 de 
Abril próximo en el despacho del E x c e 
lentísimo Sr. Presidente de la Audiencia 
territorial de Madrid. 

Madrid 10 de Marzo de 1903.=E1 Se
cretar io, F i rmado. 

113.—85 

95.466 66 

45.600 60 
49.866 06 

9.973 21 
85.493 45 

2.664 80 

99.058 25 
Valor total por expropia 

¿ó* 

En las cant idades detasaoión definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afeoten á las fincas ni los derechos 
que las favorezcan, y serán aquéllas sa
tisfechas en efectivo metálico y en la for
ma determinada en el a r t . 52 de U Ley 
de 18 de Marzo de 1895. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 90 del 
reglamento para la ejeouoión de la e x -

Providencias judiciales 
- . r L - . - _ - _ n . n r . -

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia diotada en 

este día por el Sr. Juez de primera ins
tancia dul distrito de Buenaviata de esta 
corte en las diligencias preparatorias de 
ejecución promovidas por D. Bonifacio 
Ortiz y Partearroyo con D. Joaquín Ca
brera Maldonado y dofia María Lofio Mu
ñoz, so oita por tercera y última vez al 
D. Joaquín Cabrera, para que compa
rezca en la Sala audiencia de dicho J u z 
gado el d ía veintiuno del corriente mes y 
su hora las quince con el fin de que r e 
conozca la firma es tampada oon su nom
bre y apellidos en nn pagaré por v dor 
de cincuenta mil pesetas, suscrito en 
unión de la expresada señora en p r ime
ro de Mayo de mil novecientos uno A fa
vor del demandante ; bajo aperoibimiento 
de que, de no oompareoer sin justa causa 
que se lo impida, será deolarado confeso 
en la legitimidad de aquélla para ios 
efectos de despachar la ejecución y le 
p a r a r á el peí juicio á que hubiun*. lugar 
en dereoho. 

Madrid once do Marzo de mil noveoien-
t o B tres = El Actuarlo, Antero Martín 
Insausti . 

40. P . 
> A V,, • 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de p r imera istancia é instruooión del 
distrito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Miguel Cortés Guidet, natural de Motril, 
provinoia de Granuda, hijo de Manuel y 
de Dolores, de sesenta y dos años, casado, 
cesante , que vivió en la plaza de la P .ja, 
núm. 7, y cuyo aotual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días , con
tados desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-
í /rüi,comparezca en mi Sala audiencia, si« 
ta en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que 
responda á los oargoa que le resaltan en 
sumarlo segido por denuncia falsa; a p e r 
cibido que, de no verifioarlo, será deola
rado rebelde y le para rá el perjuioio 4 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encaigo á ten 
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judloial prooedan á 1A 
busca del expresado prooesado, cuyas l a 
ñas personales se desconocen, y en el caso 
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Sabaio 14 de Marzo de 1905 

d e «er habido lo pongan á mi disposición 
Madrid 11 de Marzo de l 903 .=Maune l 

del Val le .«E l Esoribano, Joó Ddraau. 
1 1 2 ,  7 9 . 

CENTRO 

D. Gabriel de Usera Sánchez, J u e z rau« 
nioit al ó interino do primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de ésta 
oorte 

P r el presente cito, llamo y emplazo á 
Clpr; na Mil lía dI Olmo, hija de Tomás 
y de Petra , de t re in ta y t res años de 
eda<l. «oltora, planohadora, natural de la 
oind • ! de .SaUmanoa y veoina de esta 
oortc, que habitó en la oalle de Lope de 
Vega, núm. 32, pone r l a , par.* que en el 
término de diez días , oontados desde el 
siguiente al en q a e esta requisitoria se 
inserie en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, eita en el P a ' 
la<"<t de los Juzgados , calle del General 
CASI ños, coa el objeto de que responda 
de |oi cargos que la resultan en el suma

rio que se la sigue por estafa de un man 
ton y un vest ido; apercibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
para rá el perjuicio k que 'hub ie re lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
tod t s laa Autoridades y ordeno á los 
a*r lites de la polioia judicial procedan & 
la bqsca de la expresada procesada, 
ouyas señas personales son: estatura alta, 
morena, ojos miopes, nar iz larga , oon el 
pelo bastante corto, y viste falda de lana 
color plomo, chaqueta encarnada y 
mantón á cuadros , y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en la 
Cárcel do mujeres «m clase de presa . 

Madrid 10 de Marzo de 1903. = Gabriel 
de Usera..= El escr ibano, José Alonso 
Fodr ique . 

111.—76. 
CONGRESO 

D. Jo/iquín Beneyto y Pérez, Juez de 
pr imera instancia é instruooión del distri

to del Congreso de esta corte . 
Por el presenta cito, llamo y emplazo á 

Lorenzo San Juan y González, de cuaren

ta y dos afios de edad, casado, praotl 
cante del vapor Patríelo de Satrústegui, 
Tectoo que fué do !a oiudad de Cádiz, 
domiciliado en la oalle de I saao Pera l , 
núm 29, piso tercero, y cuyo actual para

dero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente ai 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audlenoi t, sita un el Palacio du los 
Juzgados , oalte del General Castaños, oon 
el objeto de responder á los oargos que 
le resultan en oausa que oontra él se si 
guc por estafa de 500 billetes de la Lote 

ría Naoional; apercibido que , de no ver i 
finarlo, será declarado rebelde y le para rá 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
t o l a s las Autoridades y ordeno á los 
! otes de la policía judioial procedan á 

la busca del expresado procesado, c u y a s 
s e ñ i s personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi dlspoeioión 
en este Juzgado . 

Madrid 10 de Marzo de 1903 .=Joaquín 
U u e y í o y Peróz.SSET Eoribano, Andrés 
Quiz . 

112 .  r 77. 

En virtud de provldenola del Sr. Juez 
de primera instancia ó instruooión del 
dUi r i to del Congreso de esta corte, dio

tatfa en 9 del actual en el sumario que 
se instruye contra José Priet> Araudá 
por hurto de un oollaróo, se oita al du :flo 
«Tal collarón que fué sustraído el di t 19 ( 

de Febrero último de una muía que 
estaba enganohada á un carro que con

duoia la oarne del Matadero estando en 
la calle de t ían Pedro, asi como al carrero 
que conduiíia el expresada c a r r o , para 

| que oomparezoa en su Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los J u z g a d o s , oalle 
de! General, Castaños, dentro del término ¡ 
de cinco días, contados desde el siguiente | 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódioos ofloialea. oon objeto de deola 
rar,bajo aparoibiiniento de ser declara

do incurso en la multa de 25 pesetas con 
que Be lejopnminjL 4jsin.4)ejJjxiolodcadop  \ 
tarse otras, determinaciones á ña de obli

gar le á efectuar dicha comparecencia . 
Madrid 10 de Marzo de 1903 .=V.° B . # 

= Beneyto. = El Esoribano, Andrés Ortiz. 
111 .  64. 

HOSPITAL 
D Rafael Molina Fernández , J u e z dé 

primera instancia é instrucción del dls 
trito del Hospital de esta oor te . 

Por el presente oi 'o, Humo y emplazo 
á José Oliva Trompeta , n a t u r a l de la 
Habana , hijo de.Lo.lg._y_ _djB.Ca.rmcD« de 
t reinta y un afios de edad, oasado, sastre, 
que habitó anter iormente en la oalle de 
la Montera., 46 y 48, tercero, y en la de 
San J u a n , 6, tercero, para que en el tér

mino de diez días, oontadoi desde el 
siguiente al en que esta requisi toria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienc ia , sita en él 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene

ral Castalios, oon objeto de notificarle 
una resolución diotada en la causa que 
so le sigue por robo y ser reducido á pri

sión; apercibido que , de no verifloarlo, 
será declarado rebeido y le para rá e1 per

juicio á que hubiere l uga r . 
Al mismo t iempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado , ouyas 
seña* personales son: es ta tura al ta , pelo 
castaño, ojos azules, nariz agui leña, color 
blanoo y visto decentemente, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel de esta oorte. 

Madrid 11 de Marzo de 1903. = Rafael 
Molina. = El Escribano, Feder ico Gonzá

lez del Rivero. 
1 1 2 .  8 1 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos

pital de esta corte, dictada en el dia de 
hoy en 41 sumario que se ins t ruye POR 
infidelidad en la custodia de dooutnen

to«, se cita á Bogenlo Rincón Ribot, que 
hadesempeft «do el cargo de Conserje en 
el Juzgado municipal de este distrito, y 
se ignora ouál sea su paradero , uunque 
se cree es Barcelona, para q u ; » o : n p i 
rezoa en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzg»dos , calle, del Gene 
ral Casufios, dentro del término de oin

oo días, cootados desdo el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de que 
preste deolaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
oonmina. sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia . 

Madrid 9 de Marzo de 1 9 0 3 . = V . ° B ° = 
Molina. = E1 Esoribano, Galo 8. Coronta . 

113.— 82 
INCLUSA 

El Sr. Juez de instrucción del distr i to : 

de la Inclusa de esta corte ti ne acorda

do en providencia de este dia se cite á 
Jul iáu Esteban Sánchez {x) Quirico, sol

tero, jo tna le io , de t reinta y ocho años, 
sin domioíiio, para que en el :é<.iiiao de 
cineo ü:a.s comparezca en la .Esuiibauía 

I M dj IIÓÍMU. \? *l 'Tsq ciaouiwrjl*! 1 

del Actuario que refrenda, sita en la ca

sa llamada de C*nónigos, núm. 1. oon el 
fin de entregarle una car te ra de cuero. 

Madrid 11 de Marzo de 1903.=E1 Es

or i bañó, M so no 1 Na v a r r o. 
113—83 

TETINA 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

de primara Instancia del distrito de la 
Latina de esta capital , fecha 3 del corrien

te, diotada en losJ»u^os eieojiUvojí que si

gue dona Consuelo de Urdiroz oontra 
D. José Benito Rey y Centro, ouyo ao 
tual doraioilio se ignora, se cita á éste á 
fin de que el día 21 de aotual, á las tres 
de la tarde, comparezoa en dicho J u z g a 

do, cali • del General Castaños, núm 1, 
con el fin "de llevar á efecto la dil igencia 
de variación de depósito acordada en re

feridos autos; bajo apercibimiento que, de 

no verifloarlo, ¡ e parará el pe r j a i a . f t 

haya logar un dereého. 
Madrid 5 de Marzo de 1903  V • 

 R a b i o . » El Esoribano, Julia,. V i u I'" 
nueva, , u*« 

Ш .  6 9 . 

á e ^ludria 

En esta semana han ingresado eu \ h 

Caja de Ahorros 250 0S6 pesetas por 2 ^ 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
336, y se han satisfecho por capital é i Q . 
tereses 141.437 pesetas, á solicitud d» 
398 imponentes, 161 do ellos por saldo. 

Madrid 8 de Marzo do 1903.=El Di

rector, José Alvarez Marino. 

1 1 0 .  « . 

COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL DE ZAFRA A HUELVA 
; ¡ J'V oj . • 

Balance en 31 de Diciembre de 1 9 0 2 

ACTIV O Pfag. EÓNTA. 
OIOÍOI tul П • I ítTPJ > ГГ 

Caja de Madrid 1.008 66 
Banqueros en Madrid 8.087 
Banqueros en Londres 202.614 7$ 

Direcoión de! fcrrooarril: 
Cuentas p e n i ¡entes do Cobro, eto 170.466 7Q 
Almacén general 1 444.480 33 
Muebles y enseres en Madrid 2.000 

Obligaciones de segunda hipoteca en car te ra : 
276 Obligaciones de segunda hipoteoa, a 500 pesetas 188.000 ' 

Acciones én depósito: 
1200 acciones á.500 .pese tas , en garant ía de la gestión de los s e 

ñores Administradores 600.000 
Ferrocarr i l de Z «fra á Huelva 103.526.529 81 

_. 105.088.187 18 

1 PASIVO 
Banqueros en Londres 225.000 

Intereses y Obligaciones de primera hipoteoa: 
Por 18S9 á 1901, no pagados 19.540 
Diversos acreedores (incluso oontribuoiones) 83.367 83 

Amortización de Obigaoionea de primera hipoteoa: 
Saldo • 1.016 63 

In tereses y amortización de Obligaciones: 
Cantidad que corresponde por el año 489.762 21 

Cambios: 
Para ateuder á la situación de fondoe en Londres 150.000 

Administradores: 
Por acciones eu depósito 600.000 

Capital: 
56.000 acoiones de 500 pesetas 28.000.000 

Obligaciones de primera hipoteoa: 
Í08.540 Obligaciones de primera hipóteos, á 500 pesetas. . , „ » , . . 54.270,000 

Obligaciones de segunda hipoteca: 
42.823 Obligaciones de segunda hipoteoa, á 500 pesetas 21.161.500 

Obligaciones en car tera : 
276 Obligaciones de segunda hipoteoa, á 500 pesetas 138.000 

 — •  b f i U t l U  g O i ** »> <* >'• FI » ' — 
105.08S.l87 18 

Lis Obligaciones de primera hipoteca fueron 112.000, emitidas 56.000 desds 
1.° <le Julio de 1884 У las 56 000 restiuij^s (fes le i.° de Julio de 1837. con igual de 
recho y prelación, al portador, de 500 pesetas nom n LIES cada una; se negociaron á 
250 pesetas, siendo eu ^rjduoto de pesetas 28.003 000. Las Obligaciones de sigUod*i 

nipoteoa fueron 43 000, emitidas desde 1.° de fcoero de 1839, al portador, de 500 pe

setas nominales oada una; se negociaron 42 712 Л 225 pesetas, siendo su producto 
pesetas 9.610200. 

Todas ¡as Obligaciones están sujetas al convenio entre la Compañía y sus aóreeafrj 
res , publicado en la Gaceta de Madrid de 25 de Marzo.d^ 1899 y aprobado por seh

tenci.i judicial d ? 30 de Mayo de 1899, o n an eglo al eu'il las Obligaotenes do prime

ra hipoteca devengan un interés variable, pagadero en Lónures desde I o de A ¡ D ' i l 

cada año y son amortizablos por subastn ó oompras, y las de segunda hip лвоа 
ahora no. devengan interés ni son anwxUzabloa, desde 1909 podrán devengar un Inte

rés variable y per amortizables por subas tus^ oompras en oualquier año quз «' ш 

teres de las ObMgaoiones de primera hipoteca alcanzaso á 12 chelines ingleses o*** 
a n a . . 

Madrid 12 de Marzo de 1903 = E l Vicepresidente del Consejo de AdministraciA»» 
blxJ&.N\aJUteÍ£leetas.=El Seoretario, Guill С. ЦлшНюп., 

• 
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